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Bases de la com'ocatoria

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de junio de 1992.-EI Secretario
general. Gonzalo Pérez Melián.

SCCfclario tÍttlbr: Don Gonzalo Marrcro Rodrfguez, Catedrático de
[~nlcla t :nin'rsitaria de la Universidad de Las Palmas de Ciran Canaria.

Vocaks: Don José Luis Linaza Iglc~ias. CatcdrátlCo de la LJnivc-rsi­
dad .\ulÓnoma d(· Madrid: don Antonio C'an·:.) Correa. Catedrállco de
E~euda L1niversitaria de 1<1 Universidad de ,Muma. y don Fernando
B;lGtlCO<I Ganuza. Caledrátlco de Escuela 1;nncrsltaria de la Unl\CrSl­
...bd del Pal's Vasco.

ComisIón stlpknte:

Presidente suplente: Don P•.'dro Hernando Hern:indcl. Ca1l.:dratico
\k la t lniver:;idad de La Laguna.

Secretario suplente: Don Francisco Herrera Clavero, Catedrjtico de
[Se'U,-']d L'nin~rsilaria de la Uniwrsidad de Granada.

Vocak~: Don Frdllcis,'o Rivas Martinez. Catedrático de la Univer~i­

J;-¡J dl' Valencia: don Francisco José Navarro Guzmán. Catedrático de
ESe'uda Cniversitaria de la Universidad de Cádiz, \' don Francisco
r--.L,l"II11 dl.'l Buev. Catedrático de Escuela UniH'rsitaria de la 'Universidad
d\.· (hiC'do. .

;6 El n:i,l"ler ejcruclO de la t2SC opnsi' Ión se inC'i~Hj en la segunda
\IUll\\'c'n \ J"t nws dI.: ('cl,I~Jrt' de 1992.

J. Solicillldc.1

J.l ()uien!.':; dcseC'n lomar parte en estas pruebas selecli \'i.lS deberán
lJal'crlo Lon~lar el) la instancia que. será facilitada gratuitamente en los
(;(\l~lern'\s CIYl:L'~ dl' l'ada proYincla, en las Delcgacion:.?s de. CJobicrno
de .Ce1113 > ~'1c1dla ) en el Re':.'torado de ,la Umversldad de (ürdoba. A
la ll1SI:Jill'l:J SI.' al'()mp;1I1ar~ir: dos fotocopias del documento nacional de
ld:nlldad.

Los asplranh~s que suliciten puntuaeiónen la fase de concur!)(1. que
11\\ tendra caráner el1minatono, deberán presentar cerllficanón. segun
l11uddo e'unlenll.:1o l'n d :lnexo lIt exp.:dída por el Sen'lclo de Personal
,1-.' la l'nl\CrSldad de Cordoba. acreditallvo de su antiguedadcn la
misma. dsí como de la superación de prueba selectiva para el acceso al
pueslo de tr<lbaJo que desarrolla actualmente o que haya desarrollado.
en su caso. como personal laboral.

.1.2 La presental'ión de solicitudes (ejemplar número I «ejemplar a
plTSl'111ar por el interesadO) del modelo de solicitud). se hará en el
ReclOraJo de la Universidad de Córdoba, o en la forma establecida en
el artículo 66 de la Lc) de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
\cinle días naturales a partir del siguiente al de· la publiración de esta
('011\ ocalOria en el «Boletin Oficial del Estado», y se dirigirá al Rector
de 1.:1 llnl\wsidad.

L.lS so!Jcltudr" suscritas por los españoles en el extranjero podrán
l·urS:lrsc. en el plazo exprcsado en el párrafo anterior, a través de las
reprcsemaClOnes dlplomallcas o consulares españolas correspondIentes.
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competentc,

:'.:1 Los aspirantes can minusvalias deberán indicar en las instan­
Ci:l\ la minusvalía que padccen, También deberán solicitar las posibl~s
aUapl'-lClOnL'S de tlempu ) mrdios para la realización de los ejercicios en
que eSI.) adaptación sea necesaria. .

4. -ldlllisión de' aJpirallle's

4. J .. ExpirJdo el plJ1D de presentación de instancias. el Reclor de la
l.¡lll\e¡sld~ld de Cordoha. dICtará Resolución. en el plazo max¡mo de un
me's. dcdarando aprobada la lista de admitidos v excluidos. En dicha
Rcsulución. que deberá publicarse en el «Boletin Oficial dC"! Esladm~. se
lnrllC?ran los lugares en qL!L' se encuc:~t~a expuesta al público la lista
crrllllc;¡da completa de aspIrantes admItIdos y excluido~, y sr determi­
n:¡ra e'l lugar y fl·cha Jl' comienzo de los ejercicios. Dichas listas deberán
pOl1e'rsc de manrfiesto, t'r1 lodo caso, en la Universidad connl("ante \ en
el CiobieTno Ci\'il de la provincia en que radique la Universidad. En la
]¡q;¡ dch,Tan cnnst;lr. en lodo casQ, los apellidos, nombre y número de
documL'111O nacIonal dI.' Idenlldad. así como la cauSa de excluslOn.

Lus :Ispirames e:-.duldos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución. para
poder suhsJnar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra dicha
Resolución. podra inkrponerse recurso de reposición, en el plazo de un
IlW'". ;¡ r.,n1Ir dl'l dw sigurentt' al de ,,>U publicación. ante el Rector de la
Llll\elSldad. qUien n:Mllvera lo procedente,

Com(1 mi'lil1lo lon ruarenw \' ocho 110r:ls de anklarión~! IJ fecha en
que (k Lnmie'nw el primn ejerci(:io de' IJ f<bl.: de oposición. el Re'Clorado
Ji.:' LJ 1.nl\Cl"'iI,LlJ h:.lr~l púhlica la lisl:.l d<? los aspirant!.'s con la
puntuau.ln dhh'Tdda en la Jase de concur~o. DIChas hstas deberán
IX111L'rSe de manifiesto. en todo caso. en t'l jucal donde se vaya a celebrar
d primer c]erncio de la fase oposieión y rn tI tablón de :Ínuncios del
Rl'clorado de I:J Uni\crsldad

Requisitos de /0.1 ciJl/didalO.\

.2.1 Para ser admilido a la rcali7~lCjón de las pruehas sclectivas, los
aS)JItdntl'S debcnin reunir los siguienlC's r,'4uisiIOS'

_ 1.1 Ser español.
2.1.':: Tener cumplidos los dienocho ;dlos.
2,1.3 ESI:lr en posesl0n o en l'llOdicioncs de obtener. anh:s de la

fLTh:! d,' terminación dd pla/o de pn:sl:nt<¡óon d\.' soJicituJc\, el título
dI.' Bad1t!kr SuperJOI.. Form<lción ProkslOnal de segundo grado o
IX1UI\Jlt'ntc. como mílllITlo.

:. J ,-1 No padecer enfermedad ni estar afectado por I1milanón física
() psíqUlca que sea Incompatihle con el dt·sempeño de las correspondien·
tes funCiones

2.1.5 ,No haber SIdo ~eparado mediante expedientes disciplinanos
del ~cn 1,'10 de cualqulCf:l de las Admimstraciones Púhlicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes lIue concurran a estas plazas debl'r<:in, haber
ocup;ldo. a la entrada en \'igor de.la.Ley 23/1988. de 28 de julio, un
pu':\lo de trabajO de personal mformático en la UniverSIdad de
Cardoba. mediante contrato laboral indefinido. \' reunir los demás
requi:'lilUS eSlablt'cidos en las presentes bases de c<invocatoria.

El tiempo de sen icíos prestados en el puesto de trabaio desempe.
ilado ~l("lllaimente será computable. a efectos de antigued'úl. en la fase
d ..· l'OlKJI"SO. C0l110 ~Cj"\JClOS prestados en la Escala a la que se pretende
:Il·l·\.'dl'r.

RE5;OLUC/O/\! de 5 de jlll/io de /092. de la [,'nil'e'nidad dt
CcÍl'doba, pOI' la ({l/e se CUIl\'(lcan pruchal scfcctiwII para
illg/"('so en la Escala de OpcrJJo!'es de ('\"fa l'1111'e'l'.Ildad,

15928 RESOLUCIOl\' de / de junio de /992. de la Cnn'Crsidad de
Las Palmas de Gran Canaria, por la que se corrigen errores
de la Resoluciún de 25 de lI1ar:=o de 1992./Jor la que se hall!
plÍhlica la Comi.\ión que ha de rcso!rel' (' COllcurso para la
prol'isióll de p/a:=as de Cuerpos [)OCl'l1/l'S L'1lIVCI'SllariOs.

~d\'t'nido error en,la Resolución de ~5 de marzo de 1992. publicado
en ('\ .. Boklín Oficial del Estado» de ~g de mayo. por la qU¡; se hace
públlca la composición de las Comisiones que han de resolver los
rnnr_'~lrSI\" de mérilO" parn la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
1!lli'crsitarios.

En cl texto. en la página 182.35, línea 39, donde dice: «Vocales: Dc:n
"\gl.lstin \lontes Duárez, Catedrático de la t;nl\·'efSldad)). debe deCIr:
\\Oon\gl.lstín Montes Duarte. Catedrático de la Universidad~).

15929

En ("úmplimiento de lo dispuesto en los Estalutos dl' la Universidad
~k CÓldoha, aprobados por Decreto de la Junta dl' Andalucía número
";'~/lqS.\ de 26 de diciembre, y eon la finalidad de dar cumplimiento
iI la dIsposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medldas para !¡I
Re'ful111a de 1.1 Función Pública, adicionada a la mIsma por Ley 2:'/1 98¡j.
de' 28 de julio.

bl.... Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
el1 l'I articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
articulo 3. U

, e), de la misma. y en los Estatutos de esta Universidad.
;:¡cllel'da convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
0pcl'adol\..'S de la Universidad de Córdoba. con sujeción a las. siguientes

l. .-"'orlllas llí'nera/es

l. 1 Se convocan pruebas selccti\'a~ para cubrir nueve plazas, de
conformidad con lo establecido en el articulo 37 dc la Ley 31/1990, de
Presupuestos Generales del Eslado para 1991. por el sistema de plazas
:1f(:Cladas por el articulo 15 de la Ley de Medldas para la Reforma de la
Función Pública.

1 1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumula­
J:I~ a nil1gún otro turno de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de esta
con \oeatoria. y, en cuanto le sea de aplicación. por la Ley 30/1984. de
2 d~' agosto. modificada por la ley 23/1988, de 28 dc julio: el artículo
:'7 dL' la Ley 31/1990: el Rcui Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre
(\(Boletin Oficial del Estadm, del 11); los Estatutos de 1:1 Uni\'ersidad de
Cúrdoho, \' con carácter sup1rlorio el acuerdo del Consejo de Ministros
de' '27 dl' o1:1rzo de 1991. hecho público por Orden del Ministerio para
las Administraciones Públicas (<<Boletin Oficial del Estado» número 78.
de' 1 de abril).

1.3 El procedimiento de selccción de los aspiranh'S constara de las
sigulcnl<'s fases: Fase de concurso y fase de oposicion. con las \'alorrlCl()­
De'o;,. prucbas. pUnluaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

l.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas c\ el que
figur:1 en el anexo Ide esta convocatoria.

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas de acceso quedará
desllllado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que su
pueqo se haya reconvertido y deberá permanccer en el mismo duranle
un plazo mínimo de dos años.


